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D E  L A  P R O V I N C I A  D E  TO L E D O

ADVERTENCIA OFICIAL
Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación 

en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se dispone otra cosa (artículo 2 
del Código Civil).

De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del 
artículo 6 de la Ley 5 de 2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines 
Oficiales de la Provincia, las órdenes de inserción de los anuncios, edictos, 
circulares y demás disposiciones que hayan de insertarse en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Toledo, se remitirán al «Ilmo. Sr. Presidente de la 
Diputación Provincial de Toledo. Registro de Edictos y Anuncios «Boletín 
Oficial» de la provincia de Toledo, en el supuesto de Administraciones Públicas 
o Administración de Justicia, por el órgano competente de la Administración 
anunciante, o en otro supuesto, por la persona que en cada caso competa.

El orden de inserción correspondiente respetará los plazos previstos en el 
artículo 7.3 de la citada Ley 5 de 2002, de 4 de abril.

ANUNCIOS

Por cada línea o fracción de 18 centímetros: 1,56 euros.

El importe de las tarifas a aplicar a los anuncios insertados con 
carácter urgente será, en cada caso, el doble de las establecidas 
anteriormente.

ADMINISTRACIÓN

Plaza de la Merced, 4. Teléfono 925 25 93 00.–Diputación Provincial

Se publica todos los días (excepto los sábados, domingos y días festivos) 

PAGOS POR  ADELANTADO

Depósito Legal: TO - 1 - 1958                 Franqueo Concertado: Núm. 45/2

Boletín          Oficial

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

Finalizado el periodo de Información Pública, se han recibido escritos de alegaciones, en plazo, que 
han sido estimadas parcialmente, según consta en el informe del Área de Explotación. Como consecuencia 
de ello, esta Presidencia ha resuelto APROBAR el Elenco de la Zona Regable de la Real Acequia del Jarama 
publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid con fecha 30-7-2021 y en el Boletín Oficial de 
la provincia de Toledo con fecha 26-7-2021, con las modificaciones introducidas, según las alegaciones 
estimadas, quedando publicado en la siguiente dirección:

http://www.chtajo.es/Servicios/Elencos/Paginas/ElencosDef_ZR_Jarama.aspx
Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, conforme al art. 123 de la 

Ley 39/2015, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su 
notificación o publicación ante el mismo Órgano que dictó el acto que se impugna, o bien directamente 
interponer el recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a su notificación o publicación ante los Órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa de acuerdo 
con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

En Madrid, a 11 de febrero de 2022 .– El Jefe de Unidad, Álvaro Martínez Dietta.
N.º I.-1315
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